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INTROOUCCION 

El trabajo ha sido y sigue siendo para el h01n -

bre una forma de mc,ldear, conforme a sus necesidades, 

el mundo que habita y al mismo tiempo es el camino -

para su supervivencia y el medio de realización pers~ 

nal a que cada uno aspira. 

El ingreso derivado del empleo es el que permite 

al trabajador mantener un nivel de vida al satisfacer 

sus necesidades de alimentación, vivienda, educación 

y recreación. Frente a ésto, el desempleo afecta gra

vemente no sólo a los individuos que lo sufren sino 

que a través de los efectos que desencadena, redunda 

en perjuicio de toda la sociedad. 

Antiguamente se hablaba de "ociosidad" ó 11falta 

de ocupación11 como un problema individual, no se con 

sideraba el desempleo como una situación generalizada. 

A partir de la crisis del 29, cuando la baja en la 

producción.provocó el despido en masa de miles de 

trabajadores, el desempleo empezó a considerarse c01n0 

un fenómeno COfnPlejo con Implicaciones políticas, so~ 

clales y psicológicas. 

A partir de ese momento el desempleado empezó a 
ser objeto de controversia. Se le trató c01n0 vago, 



me_ndlgo o como víctima de fuerzas fuera de control. 

Actualmente lo que se intenta hacer con el desemplea

do depende de lo que económicamente es posible, de 

los objetivos del Estado, y de la forma en que el 

desempleo afecta a la sociedad. 

Surge ahora la necesidad de definir el concepto 

de desempleo, lo cual es un poco difícil si se consi

dera que en él interviene la actitud ambivalente que 

la mayoría de las personas tienen hacia el trabajo. 

Trabajar y ganar una existencia decorosa es una nece

sidad humana, pero también existe el deseo de estar -

ocioso y libre de responsabilidad; existe también la 

necesidad de trabajar pero estar físicamente impedid~ 

puede ser también que el deseo o necesidad de traba-

jar varíe entre cada Individuo y aún entre culturas. 

Otra dificultad para definir el concepto de---

desempleo es la curiosa mezcla de libertad y depende!!_ 

cía que contiene. 

En la esclavitud no puede hablarse de desempleo 

ya que los esclavos eran vendidos y comprados para el 

trabajo de por vida; de los trabajadores independie!!_ 

tes tampoco se habla de desempleo, puede ser que los 
artistas, escultores y escritores tengan dificulta--
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des para sostener un nivel de vida decoroso pero eso 

no significa que estén sin empleo; los médicos, abo

gados y otros profesionistas se encuentran en situa

ción similar. 

Los propietarios de los medios de producción o 

propietarios de un negocio tampoco pueden ser desem

pleados. 

Históricamente el desempleo se asocia al capit!_ 

llsmo, en el sentido de que el desempleo es una ca -

racterística inherente al sistema.- precisamente -

porque bajo el capitalismo el trabajo es libre, Ni -

el e,111pleado ni el empleador están obligados permane.!:!. 

temente uno con otro, y por otro lado el sistema ha 

Incrementado la dependencia al trabajo separando a -

los trabajadores de la propiedad de los medios de -

producción. 

Resulta entonces, que sólo a aquéllos que tra -

bajan por un sueldo o salario, que tienen la liber-

tad de dejar su trabajo o que pueden ser privados de 

él, se les considera desempleados. (1) 

Después de las consideraciones anteriores, toma 

remos para el desarrollo de este estudio, la defini

ción que da la Organización Internacional del Traba-
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jo 

"Desempleo es la falta involuntaria de empleo -

conveniente que sufre una persona en condiciones de -

capacidad para el trabajo y dispuesta a aceptar un -

emp I eo en cond i c Iones norma les". (2) 

El desempleado es entonces el asalariado que se 

encuentra sin trabajo sin ser él responsable de la si 

tuaclón creada. 

Para efectos de la medida estadística del fenó

meno se habla de desempleo abierto y desempleo oculto. 

El primero se refiere a las personas que estando sin 

ocupación buscan trabajo al nivel que ofrece el merca 

do y el segundo, a las personas que estarTan dispues

tas a trabajar si se les ofreciera alguna oportunidad 

pero que por razones geográficas, tradicionales o so

ciales, no buscan trabajo. (3) 

Otra situación que se presenta en la ocupación 

de mano de obra es el subempleo, o subocupación dis-

frazada, términos utilizados. para seilalar la carencia 

de trabajo satisfactorio y continuo y una situación -

en la que la desviación de la fuerza de trabajo ~acla 

otras actividades, no disminuiría la producción total 

de la actividad que abandona.(~) Esto es lo que 
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algunos te6rlcos consideran como productividad margi

nal mínima o nula. (5) 

Desde el punto de vista econ6mico·se considera -

que existe subempleo siempre que la productividad --

real e~té por debajo de la productividad potencial; -

desde el punto de vista social se considera subemple~ 

do a cualquier trabajador cuyo ingreso esté a ·niv~I -

de subsistencia, de esta manera es muy fuerte el vín

culo entre el subempleo y la pobreza. 

Es posible que la mayoría de los trabajadores -

que padecen subempleo ejerzan una actividad remunera

da, pero buena parte de ellos sólo pueden encontrar 

trabajo parte de la jornada o parte del tiempo. En 

general, su rendimiento y remuneración "per cápita" 

son muy inf~riores a lo que podría ser si la mano de 

obra estuviese empleada a jornada completa. 

El desempleo se refleja en cada aspecto de la 

vida del desempleado (social, econ6mico, político y -

cultural), sus síntomas son muchos y muy variados. 

El desempleado padece miseria al ca·recer de un -

ingreso que le permita satisfacer sus necesidades más 

apremi_antes. Si el desempleado es jefe de fami I ia, 

ésta empieza a disgregarse porque cada uno de sus 
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miembros busca empleo. los niños abandonan la escuela. 

su vivienda es insalubre y su alimentación deficiente 

Como consecuencia. se cae en un círculo vicioso, 

estos niños y jóvenes mal alimentados y retirados del 

sistema educativo formal se verán limitados tantp cul 

turalmente como en sus expectativas de empleo, lo que 

les obligará a buscar trabajos poco calificados, de -

baja remuneración o a incorporarse al subempleo. 

Pocas personas pueden sobrevivir largos períodos 

de ociosidad sin caer en la apatía y el conformismo. 

El desempleo les provoca desconfianza y agresión con

tra un orden social establecido. Caen fácilmente en 

el delito, el alcoholismo y la drogadicción, el desem 

pleo deja de ser un problema Individual para conver -

tirse en un problema de la sociedad. 

De acuerdo con el derecho de cada habitante del 

país a disfrutar de los beneficios del desarrollo --

económico y social, la implementación de un seguro de 

desempleo dentro de los programas de seguridad.social 

permitiría: 

a) Enfrentar el desempleo por medio de un meca 

nismo de seguridad social y de ayuda a la -
población obrera. 
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b) Atenuar en un determinado momento las con 

secuencias que provoca el desempleo, en -

el trabajador y en su familia. 

c) Recibir el subsidio como un derecho y no 

como ayuda gratuita, en virtud de la con

tribución del desempleado al fondo del se 

guro. 

d) Redistribuir el ingreso a los grupos más 

necesitados. 

e) Aprovechar la mano de obra calificada al 

evitar su desplazamiento a actividades de 

menor productividad. 

f) Aliviar la presión que ejerce la pobla -

ción desempleada y que en la.actualidad 

causa graves tensiones· sociales. 

El planteamiento del seguro de desempleo es el -

objetivo central de este estudio. Empero más que bu!_ 

car justificación para su implantación nuestro propó

sito es seftalar las características que podría adop -

tar un mecanismo de seguridad como éste, en la situa

ción laboral que prevalece en el país. 

El sujeto del seguro es el trabajador que al ser 
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despedido de su empleo queda sin Ingreso y por lo -

tanto sin medios de subsistencia. Cuando se desocupa 

al trabajador no sólo se vulnera, la mayoría de las 

veces, a un jefe de familia, sino también a un recur

so humano que, en virtud de la enorme irracionalidad 

que prevalece entre la oferta y la demanda de trabajo 

tiene que valerse por sí mismo, o en el mejor de los 

casos, con ayuda de otros familiares para.sortear el 

difícil y siempre lento tránsito hacia una nueva 

ocupación. 

En México se genera una proporción dada de pobl!_ 

ción para la que no existe empleo debido a una serie 

de factores, entre los que se puedenenumerar: el rez!_ 

go cronológico entre el ritmo de crecimiento de la -

población y el de la economía; un desajuste o serie -

de desajustes circunstanciales en el mercado de traba 

Jo, contradicción agravada por la desigualdad en la -

distribución del ingreso, la baja escolaridad de la -

mano de obra y por consecuencia su deficiente prepar!_ 

ción para el trabajo. 

En la actualidad esta población ha crecido en -

proporciones no conocidas con anterioridad, sin embar 

go ésta es sólo una fase del problema, quizá la más -
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grave la constituye la población que se orienta hacia 

el subempleo o empleo en condiciones de bajos ingre -

sos o nivel de productividad social a veces nula. 

Las determinantes mencionadas van configurando 

una situación que agrava las tensiones.sociales y ha

ce necesario elaborar una política cuyo objetivo sea 

lograr el máximo empleo y dentro de esta, medidas de 

seguridad social que ofrezcan ayuda para prevenir 

las nefastas consecuencias que provoca la falta de -

empleo en el trabajador y su familia. 

Dentro de estas medidas la que nos ocupa es el 

seguro de desempleo, que intenta resolver el problema 

que se deriva de la pérdida absoluta del salarlo, 

cuando el. trabajador queda sin empleo involuntariamen 

te. 
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CAPITULO 

MAGNITUD DEL PROBLEMA OCUPACIONAL 

El problema del desempleo y subempleo se puede 

apreciar en las cifras estadísticas, aunque su análi

sis se dificulta porque las cifras que denotan su ma,2. 

nltud varían según las fuentes y métodos de estima -

clón. Los datos censales presentan problemas de c0111-

parabilidad; los censos económicos por el hecho de t~ 

ner cOIIIO unidad de información a la empresa, plantean 

la posibilidad de doble contabilización de las perso

nas con más de un empleo. 

Existen otras fuentes estadísticas pero su cobe!_ 

tura es limitada. En al~unos c~sos, especialmente 

cuando se trata de investigaciones por muestreo, se -

plantea la falta de continuidad en su aplicación. 

También existen deficiencias y aún no se cubren va 

rios aspectos de las estadísticas de empleo sobre to

do en los renglones de capacitación, Ingresos, sala-

ríos, horas de trabajo y oportunidades de empleo. Sin 

embargo en los datos disponibles se puede apreciar -

por qué el empleo constituye uno de los problemas más 

serios de la sociedad en México. 



a) Por lo que respecta a la población económi-

camente activa y al empleo hay tendencias que señalan 

que el problema se agrava: 

P E A 1960 
Como % de la población 

de 12 años y más 51.U 

Fuente: VIII-IX Censo General de Población. 

Dirección General de Estadistica. 

Sría de Industria y Comercio. 

A A O 

1970 

43.5% 

El desempleo declarado en los censos va en aumen 

to, sobre todo el desempleo entre las mujeres. 

DESEMPLEO DECLARADO EN LOS CENSOS 1960-1970 POR SEXO. 

P E A DESOCUP. % DESOC. 

Hombres 1960 9'235,022 160,147 1. 7 
1970 10'521,887 287,080 2.7 

Mujeres 1960 2'018,275 21,941 1.0 
1970 2'472,505 198,902 a.o 

Total 1960 11'253,297 185,088 1.6 
1970 12'955,057 485,178 3.8 

Fuente: VIII-IX Censo General de Población. Dirección 

Gral. de Estadística. Sría de lnd. y Com. 
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Un total de 485,187 personas declararon estar -

buscando trabajo sin haber tenido empleo durante la 

semana anterior al censo. Representan el 3.8 % de 

la población económicamente activa, sin einbargo su -

número puede ser mayor ya que de acuerdo a la expe -

riencia las cifras reales de desempleo son usualmen

te mayores que las captadas, debido a que existe una 

cantidad importante de personas que no buscan traba

jo pero que estarían dispuestas a emplearse en forma 

Inmediata si se les ofreciera ocupación. 

De acuerdo con el Censo la desocupación es más 

grave para los Jóvenes que para los adultos, ya que 

los primeros predominan sobre los segundos. Las pe!_ 

sonas desocupadas en 1970~ cuya edad fluctuaba entre 

los 12 y los 29 años representan 57-5 % del total de 

desocupados. El 42.5 % restante corresponde a los -

mayores de 29 años. 

Para el mismo año el 87.3 % corresponde a indi

viduos que habían trabajado alguna vez y que en el 

momento del levantamiento del censo se encontraban 

desocupados, buscando empleo (viejos buscadores de -

trabajo). 
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El 12.7% restante está formado por las personas 

que nunca habían participado en la actividad económi 

ca y que intentaban hacerlo por primera vez (nuevos 

buscadores de trabajo). 

En gener~I los viejos buscadores de trabajo ti~ 

nen mayor posibilidad de ingreso a la actividad eco

nómica en períodos más cortos que los nuevos buscado 

res, debido a que poseen un conocimiento del mercado 

de trabajo y, además, cuentan con alguna experiencia 

previa, lo que facilita su acceso al mismo. 

b) Por lo que respecta al estudio de la deso

cupación en las principales ciudades indica que su -

tasa media 4.6 %, es mayor que el promedio nacional 

de 3.8 % . 



MAGNITUD DE LA DESOCUPACION POR CIUDADES IMPORTANTES 

(PERSONAS) 

P E A DESOCUP % DESOCP. 

Distrito Federal 2'230,986 109,091 
Guadal ajara 361, 165 11,640 
Monterrey 258,772 9,908 
Cd. Netzahualcóyotl 143,828 9,060 
Cd. Juárez 108,078 6,046 

León 110,389 3,263 
Tijuana 89,013 4,013 
Mexlcal i 98,738 5,294 
Chihuahua 74,104 3,437 
Sn. Luis Potos f 68,624 3,045 
Torreón 66,263 2,685 
Veracruz 68,639 2,287 
Mérida 64,387 1,662 

Estados Unidos Hex. 12'955,057 485,178 

Fuente: IX Censo General de Población 

Dirección General de Estadística 

Sría de Industria y Comercio. 

4.9 
3.2 
3.8 
6.3 
5.6 
3.0 
4.5 
5.4 
4.6 
4.4 
4. 1 

3.3 
2.6 

3.8 

Estas personas desocupadas son representativas 

de los buscadores de trabajo urbano. Es precisamente 

en esas e i udades y en sus zonas ~ 1 edai'ias donde reside 
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la población que busca los empleos caracterfsticos de 

las grandes concentraciones. 

DISTRIBUCION REGIONAL DEL SUBEHPLEO Y DESEMPLEO 

(PERSONAS) 

ZONAS P E A SUBEH DESOCU PART% PART% 
PLEADOS PADOS SUBEHP DESOC 

Centro 3'222,759 1 '076,814 155,117 33.4 4.8 
Noroest 1'034,771 356,590 47,206 31t.5 4.6 
Norte 11 803,760 606,203 72,510 33.6 4.0 

Cto.Nte. 632,103 356,346 23,977 56.4 3.8 
Cto. Sur 1'949,325 1 '085,828 69,130 55,7 3,6 

Pacífic 1'510,039 662,633 46,238 43,9 3. 1 
Golfo 1'196,742 742,490 32,385 60.5 2.7 
Peníns 298,306 183,580 7,526 61.5 2.5 
Sur 1'307,252 755,93lt 31,098 57,8 2.4 

Total 12'955,057 5'805,418 485, 187 44.8 3,8 

Fuente: IX Censo General de Población. Dirección 

General de Estadística, Sría. de Industria 

y Comercio. 

En la di str ibuclón regional de los desempleados 

se observa que la región Centro es la que presenta el 

porcentaje más alto de desocupación (4.8) y la región 

Sur el menor (2.4) . 
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Aún cuando la desocupación en términos absolutos 

es alarmante el nivel de desocupación no ha rebasado 

el 4% respecto a la población económicamente activa. 

Es Importante seftalar que dadas las caracterís

ticas de la economfa nacional y la inexistencia de -

un sistema de seguridad social que cubra al desemple!_ 

do, es raro el individuo que puede estar desempleado 

durante algún tiempo; en la mayoría de los casos, 

hará cualquier cosa por obtener un ingreso, con lo 

cual quedará clasificado dentro del grupo de subocup!_ 

dos y no como desempleado abierto. 

Los párrafos anteriores se refieren al desempleo, 

en cuanto al subempleo, aún cuando las cifras censa-

les en materia de ingreso personal no son precisas, -

sí reflejan el problema a través de los Ingresos ano!_ 

malmente bajos, si se considera como límite del "in-

greso normal" al salario mínimo de cada entidad fede

rativa. 
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MAGNITUD DEL SUBEHPLEO POR CIUDADES IMPORTANTES 

(PERSONAS) 

P E A SUBEHPL 

Distrito Federal 2'230,986 786,951 

Guadal ajara 361,165 81,435 

Monterrey 258,772 39, 133 

Cd. Netzahualcóyotl 143,828 20,213 

Cd. Juárez 108,078 27,733 

León 110,389 28,572 

Tijuana 89,013 25,552 

Hexlcali 98,738 39,733 

Chihuahua 74, 104 19,580 

Sn. luis Potosí 68,624 19,871 

Torreón 66,263 18,269 

Veracruz 68,639 22,442 

Mérida 64,387 27,224 

Estados Unidos Hex 12•955,057 ·5·805,418 

Fuente: IX Censo General de Población. 

Dirección General de Estadística 
Sría de Industria y Comercio. 

% SUBEHP 

35.3 
22.6 

15. 1 

14.1 

25.7 

25.9 

28.7 

40.2 

26.4 

29.0 

27.6 

32.7 

42.3 

44.8 

La subocupacl6n se encuentra distribuida en for

ma Irregular en el territorio nacional, ya que frente 

a una tasa del 44.8% para el país, en las zonas del -
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golfo y la Península de Yucatán y Quintana Roo, la -

proporción de subocupados en relación a la fuerza de 

trabajo total alcanza niveles altos, alrededor del -

60%. En contraste, en las zonas del centro, noroeste 

y norte el subempleo se reduce a la mitad, el 34%. 

Dentro de estos límites se encuentran las reglones -

del país: Centro Norte, Centro Sur y la del Pacíflc~ 

"Como se puede apreciar el problema es agudo y 

se plantea la necesidad de crear 6.8 millones de em

pleos en forma inmediata y 8.4 millones más para la 

década de 1980 - 1990, si se establece como meta mí

nima la de lllélntener el subempleo y desempleo en sus 

niveles absolutos de los años 70. Ahora bien si se 

establece la meta de lograr el pleno empleo, esto -

implica la necesidad adicional de absorber producti

vamente a los 5.8 millones de oersonas oue se· encue'l_ 

tran subempleadas" . (6) 
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CAPITULO 11 

EL SEGURO DE DESEMPLEO 

Antecedentes de la Seguridad Sócial 

Los seguros sociales en su concepción moderna se 

originaron en Alemania en las postrimerías del siglo 

pasado. 

Primero con la Ley del Seguro Obligatorio de --

Enfermedades, del 15 de junio de 1883, después con la 

Ley d~ Seguro. de Accidentes de Trabajo de los Obre -

ros y Empleados de las Empresas Industriales, del 6 -

de julio de 1884, y finalmente con la Ley del Seguro 

Obligatorio de Invalidez y Vejez del 22 de junio de -

1889, En estas leyes se configuraron los seguros so -

ciales, creándose y organizándose bajo la inspiración 

del seguro privado pero adquiriendo su carácter so -

cfal en su aplicación obligatoria con base en manda -

tos legales. 

Pero cuando se piensa hoy en la seguridad social 

no se hace ya en los términos en que se hacía en las 

fechas de su nacimiento en el siglo pasado. Los con -

ceptos en los que se fundó su origen, se han transfor 

mado radicalmente. 
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El tránsito de los seguros sociales a la segur.!_ 

dad social se inició antes de que terminara la Segu!!. 

da Guerra Hundial; cuando se consideró que la seguri

dad social debía de extenderse a toda la población de 

todos los países. 

Fue Sir Wi 11 iam Beveridge en 1942 qui·en ejempl.!_ 

ficó ese deseo en su "Informe sobre el Seguro Social 

y Servicios Conexos". 

En este documento definió la seguridad social, 

como el mantenimiento de los ingresos necesarios pa

ra la subsistencia, y concibió el Seguro Social como 

parte de una amplia política de progreso social, co

mo el medio para procurar a los seres humanos segur.!_ 

dad en sus ingresos. 

En un sentido más amplio afirmaba que la meta de 

la seguridad social "es hacer innecesaria la Indigen

cia en cualquier circunstancia." (7) 

Beverldge señala en su obra a las enfermedades, 

la ignorancia, la suciedad, la ociosidad y la indi-

gencia como "los cinco males gigantes" (8) de la so 

cledad, que deben abolirse para dar satisfacción a -

las necesidades de la población. Para el autor la des 

trucción de la indigencia equivale a garantizar a 

11 



cada Individuo y a cambio de los servicios que preste¡ 

suficientes ingresos para su subsistencia y la de sus 

dependientes tanto cuando esté trabajando como cuando 

no pueda trabajar; el ataque a la ociosidad significa 

el mantenimiento de la ocupación de la mano de obra. 

El informe de Beveridge señala la evolución de -

los seguros sociales tradicionales a una nueva etapa, 

la de la seguridad social que contribuye a distribuir 

mejor el producto nacional de un país y a elevar los 

niveles de vida de la población. 

Esta nueva concepción de seguridad social es la 

que ha estado presente en los temarios y debates de -

las organizaciones internacionales. Organización de -

Naciones Unidas, Organización Internacional del Traba 

jo, Organización de Estados Americanos. 

De 1942 a la fecha son innúmeras las recome~da -

clones o resoluciones que sobre Seguridad Social han 

adoptado las distintas Organizaciones Internacionales. 

La Organización de las Naciones Unidas aprobó en 

1948 la "Declaración Universal de los Derechos Huma -

nos" que en su Artículo 22 establece como uno de los 

derechos humanos que "Toda persona como miembro de la 

sociedad, tiene derecho a la seguridad social y a 
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obtener .•.•.• la satisfacción de los derechos econó

micos, sociales y culturales, Indispensables a su 

dignidad y al I ibre desarrollo de su personal !dad'~ -

(9) 

Por su parte la Organización lnternaclQnal del 

Tr~bajo se ha esforzado en hacer que lij seguridad so

cial extienda cada vez más su campo de acción y ha 

adoptado en las diversas reuniones de su Asamblea, 

recomendaciones para hacer que se promueva el blenes

·tar colectivo. Entre ellas cabe destacar: 

1) "La Recomendación sobre la Seguridad de los He -

dios de Vida" aprobada en Filadelfia, Estados Unidos 

en 1944, donde se reflexiona sobre la necesidad de -

adoptar medidas para extender la seguridad sobre los 

medios de vida al trabajador y sus familias incluyen

do a las poblaciones rurales y trabajadores indepen -

dientes; se alivie el estado de necesidad e Impida 

la miseria. 

2) El convenio sobre la Seguridad Social. Norma mf

nlma, aprobada en la reunión celebrada en Ginebra, 

Suiza en 1952 ratificada por México en 1961- donde se 

establecen las prestaciones mínimas que debe compren

der un régimen de seguridad social y enuncia normas -
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mínimas ap.1 icables a las nueve grandes ramas de la -

seguridad social. Trata en una de sus partes de las 

prestaciones de desempleo. Los países que lo ratifi

quen deberán garantizar por lo menos la concesión de 

tres de las prestaciones de seguridad social: asis -

tencia médica, prestaciones monetarias de enfermedad 

profesional y prestaciones familiares, de maternidad, 

de Invalidez y sobrevivientes. 

En cuanto a las prestaciones de desempleo define 

los casos en que deberán concederse, indica la propo!. 

ción mínima en cuanto a la cuantía y duración de las 

prestaciones. Este convenio entró en vigor el 27 de -

abril de 1955 y a mediados de ese' a~o había sido rati 

ficado en lo concerniente a las prestaciones de dese!!!_ 

pleo por Suecia, Reino Unido, Noruega, Yugoslavia y 

Dinamarca. (10) 

Es a través de la serle de resoluciones de las -

organizaciones Internacionales y de los gobiernos de 

cada país c6mo el concepto de seguridad social, se ha 

ido definiendo cada vez más claramente con un contenl 

do más amplio a fin de que pueda cubrir mayores ries

gos y eventualidades. Tiene ahora como finalidad ate!!_ 

der las necesidades del trabajador frente a las con -
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tingencias de su vida familiar individual, elevar su 

nivel social, económico y cultura~ y proporcionar ma

yores recursos que permitan una mejor distribución -

del ingreso de un país. (11) 

Orígenes del Seguro de Desempleo 

Algunos autores señalan que el desempleo es una 

característica inherente del sistema capitalista por 

Jo que es inútil tratar de luchar para erradicarlo. -

Otros, en cambio, si bien aceptan que el desempleo es 

un fenómeno que se da en las economías capitalistas -

indican la posibilidad de disminuir sus efectos nega

tivos. Una de las medidas que se proponen es el segu

ro de desempleo. 

Los orígenes del seguro de desempleo puede divl. 

dlrse en dos fases diferentes. En sus inicios estas -

acciones se realizaban sin la Intervención estatalode 

los empleadores; en la segunda, que se inicia en los 

primeros decenios del siglo XX, se crean regímenes de 

seguro de desempleo financiados por los empleadores •. 

Sin embargo, el limitado alcance y la escasa -

eficacia de los primeros sistemas, así como la preca

ria sltuacfón financiera en que se hallaban frecuente 
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mente, demostraron que los trabajadores, aún uniendo 

sus fuerzas, no podrían asegurarse a sí ~ismos con-

tra el desempleo. La necesidad de una ayuda externa 

resultaba evidente. 

Esta ayuda la proporcionaron, inicialmente los 

empleadores, al surgir diversas cajas de subsidio 

creadas por los patrones como resultado del deseo de 

disponer de mano de obra más o menos estable y sati~ 

fecha y no perder los conocimientos prop~rcionados -

al personal en el sitio de trabajo. 

La operación era simple ya que el empleador de~ 

tlnaba anualmente, una suma determinada a su caja de 

desempleo, suna que usualmente, correspondía a deter 

minado porcentaje de nómina de salarios, de utilida

des o de otro factor parecido y la caja abonaba pre~ 

taclones al personal temporal desempleado y a veces 

al parcialmente desempleado. Aunque esto representó 

un progreso, las cajas patronales no fueron jamás -

muy numerosas. debido a aue su financiamiento no era 

posible. sino en el caso de arandes e111>resas. 

Las cajas patronales empezaron a desaparecer 

gradualmente con la introducción de sistemas nacion~ 

les de seguro de desempleo en diferentes países. 
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Precursores de los regímenes actuales del seguro 

de desempleo fueron los sistemas de cajas creadas por 

los sindicatos para abonar prestaciones a sus miem -

bros sin trabajo. Los sindicatos y en menor grado -

algunas sociedades de socorro mutuo, fueron las uñi

cas organizaciones que, hasta prácticamente los co -

mienzos del siglo XX, habían organizado_ sistemática

mente el pago de los subsidios de desempleo, indepe.!!_ 

dientemente de asistencia a los indigentes. 

Las primeras organizaciones sindicales conside

raban como una de sus principales funcíones la pro -

tección a sus afiliados mediante un seguro mutuo CO.!!_ 

tra los diversos riesgos profesionales que les amen!!_ 

zaban. Los miembros que quedaban sin trabajo tenían 

derecho a recibir ciertas prestaciones abonadas por 

la caja. Se trataba en forma rudimentaria de la apl.!._ 

cación del principio del seguro de desempleo. 

Esta noción de distribución de los riesgos con

cebida por los organizadores de las cajas sindicales 

y que poco a poco fue desarrollandose, se i~corporó 

más tarde a los sístemas de seguro de desempleo est!!_ 

blecidos con la intervención gubernamental. Además -

de las cajas sindicales, se crearon sistemas de seg~ 
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ro facultativo contra el desempleo administrados por 

organizaciones de diversos tipos, tales como socieda 

des de beneficlencia. 

Las imperfecciones de las cajas sindicales no -

subvencionadas y el escaso número de asalariados que 

de ellas se beneficiaban, condujeron, finalme~te, a 

la intervención del Estado encaminada a reforzar la 

protección de los trabajadores. 

La primera institución de seguro de desempleo -

organizada con intervención pública fue creada en -

Berna (Suiza). Se trataba de una caja municipal sub

vencionada, en la que todo trabajador, sindical izado 

o no, podfa asegurarse contra el desempleo, si así -

lo deseaba. 

Al mismo tiempo que en Suiza se experimentaban 

cajas municipales de seguro, los gobiernos de algu -

nos otros pafses comenzaban a conceder subvenciones 

a las cajas privadas. La sociedad Belga de Gante fue 

la que creó, en 1901, la más notable de estas Insti

tuciones, cuyo plan fue conocido como el "Sistema de 

Gante". (12) Este consistía esencialmente en la con 

cesión de una subvención municipal a las cajas de -

desempleo privadas, destinada a aumentar la cuantía 

18 



de las prestaciones abonadas a los afiliados desem

P 1 eados • las subvenciones anua I es co.nced idas a I as 

cajas eran proporcionales al importe de las pres-

taciones abonadas durante todo el afto precedente 

Tales subvenciones se otorgaban principalmente a las 

cajas sindicales, las cuales se ocupaban de todos -

los aspectos de la administración de las prestacio-

nes y verificaban que los beneficiarios fueran en 

realidad desempleados. Este sistema obtuvo éxito 

inmediato, su idea básica se extendiÓmuy rápidamen

te y con algunas modificaciones fue aplicado no sólo 

en Bélgica, sino también en otros países. Puede con 

siderarse al "Sistema de Gante" como el verdadero -

origen del seguro de desempleo, dado el Interés que 

despertó en todos los países que abogaban por la re

forma social y por el impulso que dió al establee! -

miento de sistemas análogos en otras partes. A par-

tir de este momento varios países implantaron siste

mas de seguro de desempleo facultativo u obligatorio 

de acuerdo a sus necesidades. 

En la actualidad se considera que el principal 

objetivo de todo sistema de seguro de desempleo debe 

consistir en la supresión de las nefastas consecuen

cias personales y humanas del desempleo. 
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No debe considerarse, además, a dicho sistema -

como una medida preventiva que permita atacar las -

causas del desempleo o reducir su volumen. A pesar 

de las limitaciones mencionadas el sistema de seguro 

de desempleo constituye un elemento valioso que es -

conveniente Incluir en el programa de seguridad so-

clal, dada la forma en que puede aliviar la carga 

que representa el desempleo sobre los trabajadores y 

el fortalecimiento del mercado interno. 

Tipos de Seguros de Desempleo y Regímenes que no 

Dependen del Pago de Cotizaciones. 

1) Seguro Obligatorio: 

"Es obligatorio cuando el estado con arreglo a 

las leyes, exige que, ciertas categorías de personas 

se aseguren obligatoriamente y que se abonen cotiza

clones regularmente 120r su cuenta. 

Si más tarde una persona perteneciente a una de 

esas· categorías queda sin empleo tendrá derecho a 

prestaciones en razón de su condición de asegurado -

que con carácter de obligatoriedad ha adquirido." 

(13) 

La mayorfa de los regímenes actuales se basan -
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en el principio de obligatoriedad del seguro decre

tado por el Estado, para proteger a determinadas ca 

tegorías de trabajadores. 

En el campo de aplicación del seguro de desem

pleo queda por determinar las categorías de perso-

nas a las cuales conviene asegurar obligatoriamente, 

el Ideal sería que se protegiera a toda persona ex-

puesta a riesgo de desempleo ya que en teorfa, exis

te un desempleado en potencia en toda persona que se 

halle al servicio de otra, sin embargo es necesario 

estudiar algunas consideraciones·que ayudarfan a la 

aplicación del seguro. 

a) Necesidades de protección 

Este es un criterio que debe aplicarse en pri··

mer término para decidir qué categorías de empleados 

quedan Incluidos en el seguro. Si no es posible In -

cluir a todos los trabajadores debe darse preferen -

cia a aquellas categorías de empleados cula estabil.!. 

dad en el trabajo sea más problemática; dejando fue

ra aquellas categorías de empleados que por las ca

racterísticas del empleo se pueden considerar más -

estables. Aplicar este criterio es más complicado -

en el caso de·los trabajadores empleados a tiempo --
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parcial: obreros estacionales, los que trabajan sólo 

durante algunos días de la semana, trabajadores oca

clonales, empleados eventuales, etc. 

Evidentemente el seguro no puede ofrecer sino -

una protección relacionada con el empleo que ocupaba 

anteriormente al paro. Si este empleo había sido so

lamente a tiempo parcial y eventual el seguro no pu!_ 

de abonar una prestación igual a la que abonaría si 

el trabajador hubiera desempeftado un empleo continuo 

a tiempo completo. Es decir el único derecho de pr~ 

tecclón que puede reconocerse con respecto a trabaj!!,_ 

dores normalmente empleados a tiempo parcial es el -

relacionado con la fracción de ese tiempo durante el 

cual hayan trabajado y no con relación a la diferen

cia que exista entre su horario de trabajo a tiempo 

parcial y el período que habría trabajado a tiempo -

completo. 

Otros factores que deben tomarse en cuenta es -

la edad y el monto del salario. Respecto a la edad 

se puede pensar que una persona en edad avanzada tie 

ne otra protección si están en vigor otras medidas -

de seguridad social; para una persona joven sin car

gos de familia la necesidad de protección varía de -
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la de los trabajadores con personas a su cargo. Res

pecto al salario, si éste es bajo, es evidente que -

la necesidad de protecci6n contra el desempleo es ma 

yor que la necesidad de protecci6n de aquel trabaja

dor que percibe un salario que le permite ahorrar -

cierta cantidad, que hasta cierto punto lo protege -

ría durante el tiempo necesario para conseguir otra 

colocaci6n. 

b) Consideraciones financieras. 

El alcance del régimen de seguro de desempleo -

tiene repercusiones cuya magnitud debe medirse al de 

limitar el campo de aplicaci6n. Cuanto mayor sea el 

número de afiliados mayor será también el costo to-

tal del seguro; si el régimen es contributivo, entre 

los asegurados deberían figurar tanto los trabajado

res poco expuestos al desempleo como los que lo es -

tán con frecuencia. Si s61o se observa el principio 

de la necesidad de protecci6n y se excluyen a los -

trabajadores tr;roicionalmente estables, para limitar 

el círculo de afiliados a las profesiones inestables, 

el resultado sería una selecci6n mal equilibrada de 

los riesgos. El desempleo podría afectar a una pro

porcl6n excesivamente alta de los asegurados, el de-
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sembolso por pago de prestaciones sería considerable 

y cada asegurado debería abonar a su vez una cotiza

ción también muy elevada. 

Todo régimen de seguro es más sólido financiera 

mente cuanto mayor sea el número de asegurados entre 

quienes se distribuyen los riesgos. 

No deben excluirse los trabajadores bien remunera 

dos ya que las cotizaciones abonadas por ellos pueden 

compensar a las abonadas por los trabajadores mal re

tribuidos; que pueden llegar a constituir una carga -

gravosa a la caja del seguro. 

Las cotizaciones deben abonarse durante todo el 

tiempo que el trabajador esté empleado. No deben ex

cluirse a los trabajadores cuando su riesgo de desem

pleo sea escaso, para acogerlos súbitamente si un cam 

bio de la situación económica pone en peligro la est!_ 

billdad de sus empleos. También esto llevaría, en un 

momento dado a una situación financiera grave para el 

seguro. 

c) Consideraciones administrativas. 

Es necesario estudiar desde el punto de vista -

administrativo qué grupos de trabajadores es posible 
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abarcar. 

A veces resulta particularmente difícil asegurar 

a algunos de ellos y recaudar sus correspondientes c~ 

tizaciones. SI las dificultades con respecto a dete!_ 

mlnado·grupo son excesivas o los gastos de administra 

ció.n por trabajador asegurado demasiado alt.os, pueden 

ser razones suficientes para excluirlos del seguro. 

En el seguro obligatorio de desempleo, como en 

otras ramas del seguro social, el empleador constitu

ye esencialmente el medio por el cual se establece -

contacto con el trabajador asegurado. En las indus-

trias en que la cifra media de trabajadores ocupados 

por cada empleador es elevada, la afiliación al segu

ro es relativamente fácil y los gastos por trabajador 

pueden mantenerse a un nivel no excesivamente alto. -

Pero, a medida que la proporción entre el número de -

empleadores y el de los trabajadores disminuye, la -

administración se hace más dificil y costosa. Es de

cir cuando existe un gran número de pequeftas empresas 

y una dispersión, en lugar de una concentración de la 

mano de obra, las dificultades para la afiliación au

mentan. 

No basta, sin embargo, as.egurar a los trabajado-
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res y recaudar sus cotizaciones. La adntinistración -

del seguro de desempleo debe también verificar si -

los afiliados que pretenden tener derecho a las pres

taciones se hallan efectivamente sin trabajo y si les 

es imposible encontrar otra colocación. 

Es por lo anterior que el criterio de dificultad 

administrativa debe tomarse también en cuenta para de 

limitar el campo de aplicación del seguro de desem 

pleo. 

11) Seguro facultativo. 

En un régimen de seguro facultativo, la recauda

ción de cotizaciones y el pago de prestaciones incumbe 

a cajas o a sociedades privadas. tos interesados en -

crear un seguro de desempleo crean libremente sus ca-

jas sin aguardar orden o iniciativa del Estado. La 

decisión de afiliarse o no a una caja depende de la 

voluntad de ·cada trabajador, aún cuando cada caja pue

de aplicar un reglamento para la administración de sus 

miembros. 

Sin embargo, se ha visto que un seguro facultati 

vo no atrae a suficiente número de miembros ni puede 

de subsistir sin una subvención del Estado; de esa -

forma el Estado comienza a dictar disposiciones obll 
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gatorias y no solamente facultativas y a ejercer pre

sión sob_re las cajas del seguro facultativo. En un 

momento dado este se convierte, de hecho en seguro -

obligatorio, con la diferencia de que la ejecución de 

ciertas funciones administrativas seguirá estando con 

fiada a las cajas privadas. 

En general, puede afirmarse que todos los países 

que tienen el seguro de desempleo, se iniciaron con -

el seguro facultativo, posteriormente las condiciones 

económicas y sociales que prevalecieron en cada uno -

de ellos, los hicieron adoptar el seguro obligatorio. 

111) Regímenes que no dependen del pago de cotizacio

nes. 

Son regímenes financiados por el Estado que no -

establecen relación alguna, ni directa ni indirecta -

mente, entre el derecho a prestaciones y el pago de -

una cotización, su alcance se fija en función de la 

necesidad real de asistencia y no en la necesidad vi.!:_ 

tual de protección, de esta forma no se precisa def.!_ 

nir las categorías de trabajadores que deben afiliar

se al régimen; basta únicamente con que se indique -

qué personas podrán tener derecho a los subsidios s1 

eventualmente se encuentran sin trabajo; y que los --

27 



posibles beneficiarios comprueben Ja Insuficiencia de 

medio de vida en el manento de quedar desempleados. 

En estos casos las disposiciones que rigen el d!!_ 

recho a subsidio se aplican a la situación personal -

de cada solicitante, y no a categorfas generales de -

trabajadores. 

Este régimen fue instituido en Autralia en 1945. 

El pago de esta prestación debía efectuarse a todas -

las personas sin trabajo, con los fondos procedentes 
' de un impuesto especial y proporcional sobre todos -

los Ingresos. 

IV) El seguro de desempleo en otros países 

Los países capitalistas que han instituido regí

menes de seguro de desempleo son, en su mayoría, 

aquellos que han alcanzado un alto grado de desarro -

llo económico. Se esfuerzan en asegurar contra el -

desempleo a la mayor parte de sus trabajadores o, al 

menos, a todos los de la industria y del comercio, -

que en estos países constituyen normalmente una eleva 

da proporción del total de mano de obra. En los paí

ses en que el desarrollo económico es menor, el segu

ro de desempleo no puede.aspirar, en sus inicios, a 

alcanzar objetivos tan amplios. 
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En tales países, en sus inicios, el seguro pro

tege a determinadas categorías de trabajadores, para 

extenderse gradualmente a otras categorías.· En esa 

forma, mediante una evolución gradual, ha sido como 

algunos regímenes han alcanzado su actual cobertura. 

La tendencia general de casi todas las leyes 

actuales sobre el seguro obligatorio es proteger, en 

principio a la mayoría de las personas empleadas en 

virtud de un contrato de trabajo, a reserva de exce.e_ 

ciones específicas. 

Las diferencias que se observan entre los diver 

sos países, en cuanto a las categorías incluidas en 

el seguro, reflejan en parte la disparidad de las -

disposiciones relativas al campo de aplicación del -

seguro; debe tenerse también en cuenta, que las dis

posiciones limitativas revisten una importancia pro

porcionalmente mayor en unos países que en otros, a 

causa de las diferencias fundamentales de su estruc-

tura económica. 

En algunos países, ciertas categorias de traba

jadores no están incluidos en régimen general, sino 

en sistemas especiales de seguro. 

Es posible agrupar, por grandes característica~ 
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los diferentes sistemas de seguro de desempleo aplic!_ 

dos en otros países: 

a) Pa1ses cuyo sistema de seguro tiende a pro

teger a la gran mayoría de los trabajadores 

excluyendo únicamente a los trabajadores -

cuya remuneración excede a un límite fijado: 

República Federal de Alemania, Irlanda y -

los Países Bajos. 

b) En un segundo grupo quedan aquellos pa,ses 

en los que el seguro tiende a limitarse a -

los trabajadores de la Industria y delco -

mercio: Canadá, Estados Unidos, Grecia, Ja

pón, Suiza y Unión Sudafricana. 

c) Pa1ses en los que el seguro tiende relativa 

mente a la universalidad: Austria, Bélgica, 

Italia, Noruega, Reino Unldo,Yugoslavia y -

Espai'la. 

En cuanto a ciertas características que deben -

tomarse en cuenta, la experiencia de otros países --

muestra que: 

a) Los trabajadores de las grandes empresas -

son los que generalmente se aseguran desde
el principio .• 
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b) El campo de aplicación de algunos regímenes 

se ha extendido lentamente a algunos traba

jadores cuya filiación tropezaba con difl -

cultades financieras o administrativas o 

que por otros motivos constituían grupos 

marginales. 

c) El seguro se extiende gradualmente a nuevas 

reglones, proceso que aún prosigue. 

d) Seis pa1ses derivan las disposiciones que -

protegen al trabajador desempleado de su -

ley laboral: Albania, Argentina, Colombia, 

Turquía, lránelndla; Ghana y Suiza, utili

zan sistemas de seguro mixto: obligatorio y 

facultativo. 

e) Sistemas de seguro mixto. 

· Ghana tiene su sistema de seguro mixto: vo

luntario para finnas con menos de cinco em

pleados y obligatorio en empresas con mayor 

número de empleados. 

f) Ciertos pa1ses asimilaron el campo de apli

cación del seguro de desempleo a otros seg.!:!_ 

ros, asr la República Federal de Alemania, 

Grecia, Austr.ia y Noruega lo hicieron con -
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el seguro de enfermedad y en Italia con el 

seguro de invalidez, vejez y sobrevlvien -

tes. 

g), En otros·países, como Irlanda, Reino Unido, 

Espa~a y Yugoslavia, el seguro de desempleo 

es parte Integrante de un sistema más basto 

. de seguridad social y su campo de aplica--

ción queda determinado por las disposlclo -

nes concernientes al conjunto del sistema. 

h) Yugoslavia tiene Asistencia de Desempleo -

con la modalidad de que el empleador cubre 

una gran parte de la aportación. 

1) Dos países tienen sistema dual: seguro de 

desempleo y asistencia de desempleo: Fran-

cla y Finlandia~ 

J) En siete países existe la asistencia del -

desempleo, en estos casos el Estado es el 

único que cubre el riesgo: Australia, Fran

cia, Finlandia, Nueva Zelandia, Hungría, -

lrak y Luxemburgo. 
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CAPITULO 111 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN HEXICO 

a) Antecedentes 

"En las últimas décadas del siglo XIX, el na--

ciente progreso de industrialización de nuestro país 

generó dos hechos sociales y políticamente importan

tes. Por una parte, el robustecimiento de un sector 

real de poder económico representado por los propie

tarios de las fábricas, minas y talleres; y en forma 

paralela, el surgimiento de.la clase trabajadora y -

su intento de generar una conciencia de clase, que -

le permitiera, por medio de una adecuada organiza 

clón gremial, obtener de los grupos empresariales y 

del Estado el respeto a lo que ellos consideraron 

" sus derechos y prestaciones básicas. (14) 

"Es en esta época c~ando se formulan y desarro -

llan los principios ideológicos, así como las tácti

cas de acción y participación obrera, que sirvieron 

de base para que se estructurara el orden jurídico -

laboral y para que se organizaran las instituciones 

que se han encargado de realizarlo". (15) 

En 190~, el gobernador del Estado de México, 

José Vicente Vil lada promulgó una ley que estableció 
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con caráGter de irrenunciable las normas que fijan a 

cargo del patrón, la obligación de indeRl'lizar al tr_! 

bajador por los accidentes de trabajo y las enferme

dades profesionales. 

La Ley del Trabajo del Estado de Yucatán, preci

saba, además de la competencia y las funciones de 

las autoridades del trabajo y los derechos de las or 

ganlzaciones de clase en la celebración de los conve 

nios Industriales, la institucionalización de la so

ciedad mutualista del Estado que proporcionaría seg~ 

ros de vejez y muerte a sus asegurados y la creación 

de la junta Técnica que resolvería acerca de los --

riesgos de trabajo, mediante reglamentos de seguri -

dad e higiene. 

En 1915, se promulgó, en el Estado de Hidalgo la 

Ley sobre Accidentes de Trabajo, que es considerada 

por algunos autores, como un antecedente de la Ley -

de I Seg u ro Soc I a 1 , ya que seña I aba que I os emp re_sa -

rlos podrfan liberarse de la responsabilidad en que 

Incurrieren por los accidentes de trabajo, siempre y 

cuando aseguraran a sus obreros en una situación· 

Idónea. 

En 1916 se dispuso proporcionar cuidados especl_! 
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les a las mujeres trabajadoras después del parto, y 

los descansos extraordinarios para la alimentación -

de sus hijos durante el período de lactancia. 

Estos ordenamientos legislativos sirvieron en -

gran medida para sentar algunas consideraciones jur.!. 

dlcas de los constituyentes en 1916-1917 que legiti

maron los Intereses ·de la clase trabajadora elevánd~ 

los a la categoría de derechos sociales al plasmar -

estas ideas en el Artículo 123. 

Mediante el Artículo 123 se consideró al Estado 

como el órgano apropiado para implantar la justicia 

social al vigilar que se cumplieran los derechos re

cién adquiridos, como la jornada máxima de trabajo, 

el día de descanso obligatorio, el salario mínimo, -

la igualdad de salario a trabajo igual, la protec -

ción de la mujer y los menores, los derechos de la -

maternidad en el empleo y los derechos de previsión 

social, como la responsabilidad de los patrones ante 

los riesgos profesionales; la obligación de los pa -

trones de adoptar medidas necesarias de higiene y se 

guridad y para la prevensión de accidentes. 

Al considerar el principio de que el derecho es 

un instrumento dinámico que regula el órden social y 
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su evolución, las condiciones del país han conducido 

a la Introducción de modificaciones al Artículo 123, 

todas ellas con objeto de garantizar al trabajador -

una mejor situación. 

En 1929, se modificó la fracción XXIX, para se

~alar la utilidad pública de la expedición de la Ley 

del Seguro Social, la cual debería comprender segu -

ros de invalidez, de vida, de cesación involuntaria 

del trabajo, de enfermedades y accidentes y otras -

con fin análogo. 

En 1942, se adicionó la fracción XXI misma que 

se reformó en 1962, la cual se~ala que corresponde a 

las autoridades de los Estados, la aplicación de las 

Leyes del Trabajo en sus respectivas Jurisdicciones, 

pero concede competencia exclusiva a las autoridades 

federales en los asuntos relativos a determinadas -

normas de la actividad económica. 

En 1962, aparte de 1 as fracciones 11, 111, y VI se r!:_ 

formaron las fracciones XXI y XXII relativas a la es

tabi l ldad en el empleo y al pago de indemnizaciones. 

Así las dlferenci~s o conflictos entre el capi

tal y el trabajo quedan sujetas a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje. Si el patrono 
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se niega a aceptar el dictamen de la junta, el con -

trato se dará por terminado y el trabajador será in

demnizado con tres meses de salario. En caso de que 

el trabajador sea despedido sin causa justificada, 

el patrono estará obligado, a elección del trabaja -

dor, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con tres 

meses de salario. 

El 14 de febrero de 1972, se publicó la reforma 

a la fracción XXII del apartado A del Artículo 123 re 

lativa a la vivienda de los trabajadores. 

La discusión en torno a la conveniencia de que 

la legislación laboral fuera uniforme en toda la Re-

pública ya se había planteado en el seno del Congreso 

Constituyente de Querétaro. Tal preocupación fue --

acrecentándose conforme se incrementaba el desarrollo 

económico e Industrial del país. 

En 1929 se reformó la fracción X, del Artíc"ulo 

73 Constitucional de forma que se otorgaban faculta-

des al Congreso de la Unión para legislar en materia 

laboral. Este cuerpo colegiado, en 1931, promulga la 

Ley Federal de Trabajo, basada en el proyecto de Cód.!_ 

go Federal del Trabajo de 1929. En esta Ley se defi

nieron y especificaron, al Igual que los derechos 
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colectivos de la clase obrera, y las disposiciones -

de previsión y seguridad social y los mecanismos de 

organización y funcionamiento de las autoridades del 

trabajo. 

Consignó los derechos y obligaciones de los tr_! 

bajadores y los patrones en torno a la relación con

tractual, seftalando los requisitos y posibilidades-

de modificar, suspender o terminar las mismas. 

En lo referente a la previsión y seguridad so -

clal definió con amplitud el concepto de riesgo de -

trabajo y consignó las obligaciones de los patrones 

para cubrirlas, por medio de indenuiizaclones y pres

taciones, tanto en beneficio del trabajador como de 

su fami I ia. "Característica importante de la Ley de 

1931 es la concepción tripartita, que se entiende co 

mola acción conjunta responsable de los factores de 

la producción en torno al Estado." (16) 

En el afto de 1970 a causa del fortalecimiento -

de las orgánlzaciones de trabajadores, sindicatos, -

federaciones y confederaciones y del de&arrollo del 

pafs, se introdujeron reformas Inspiradas en los CO,!!_ 

tratos de trabajo colectivo, en los cuales, los sin

dlcatoshabfan obtenido beneficios superiores a los 
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previstos por la Ley del Trabajo, se ampliaron los -

conceptos de accidentes y enfermedades a que están 

expuestos 1 os asa 1 ar i ados en e 1 ej ere i e i_o de 1 traba

jo, además tomando en consideración los adelantos -

técnicos y el proceso de expansión de seguridad so-

cial, se modificó la tabla de enfermedades del traba 

jo y la valuación de incapacidades. 

En relación a la familia del trabajador, la nue 

va ley, adoptaba jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia permitiéndole percibir las prestaciones 

e indemnizaciones pendientes a cubrirse a la muerte 

de éste. 

Por lo que se refiere a los trabajadores del 

campo, reglamenta con claridad la aparcería y el 

arrendamiento agrícola. Obliga al patrón a organl -

zar cursos de capacitación del trabajador de acuerdo 

a los planes y programas elaborados por las autor! -

dades del trabajo. 

En el campo de las autoridades de trabajo, se 

institucionaliza el servicio público del empleo, cu

ya función es la de buscar soluciones viables a cor

to y mediano plazo al problema del desempleo y sub -

empleo; se dispone que la Secretaría del Trabajo y -
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Previsión Social organice al Instituto del Trabajo. 

(17) para elevar el nivel de preparación del personal 

al que compete la aplicación de las normas laborales 

y se precisan las atribuciones y funcionamiento de la 

inspección del trabajo, para una correcta aplicación 

y vigilancia de la legislación laboral. 

b) La Ley del Seguro Social 

Los regímenes de seguridad social se fundamen-

tan en bases filosóficas, sociales y polfticas de v~ 

lor universal, en cálculos matemáticos y actuariales, 

y en compromisos derivados de resoluciones interna-

cionales. Las necesidades de cada uno de los pafses 

son las que han venido configurando las prestaciones 

en especie o en dinero y los servicios sociales esp!_ 

cfflcos que caracterizan los distintos sistemas de -

seguridad social. De ahf que el régimen de seguri-

·dad social mexicano tenga características propias 

que lo diferencian de los de otros pafses. 

En México la evolución de los conceptos sobre -

seguridad social, su extensión y crecimiento han es

tado relacionados con el crecimiento econ&nico del -

pafs y con las necesidades de la población trabajad~ 

ra. (18) 
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La necesidad de implantación de la seguridad 

social quedó establecida ya en la Constitución de 

1917, Artículo 123, Fracción XXIX, pero no fue sino 

hasta 1942 cuando el Presidente Avlla Camacho firmó 

la iniciativa de Ley del Seguro Social que.se envió 

al Congreso de la Unión. Esto ocurría en México -

apenas unos días después de que Sir William Beverld 

ge había presentado al Gobierno Británico su "lnfor 

me sobre el Seguro Social y sus Servicios Conexos". 

La ley fue promulgada el 31 de diciembre de ---

1942 y se publicó en el Diario Oficial de la Federa

ción el 19 de enero de 1943. (19) 

Con ello, Héxico lograba un avance más de muy -

profunda significación, al abrir mediante su acción 

legislativa, horizontes más amplios de protección y 

bienestar. La Ley del Seguro Social sentó las bases 

para garantizar en forma orgánica el otorgamiento de 

los seguros contra accidentes de trabajo, invalidez, 

vejez, muerte y cesantía en edad avanzada, asT como 

de los servicios médicos y hospitalarios en gran es

cala. 

"El mandato constitucional estableció el Seguro 

Social con carácter obligatorio, como un servicio --
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público nacional, para garantizar el derecho a la 

asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y los servíclos sociales para el bienes 

tar individual y colectivo." (20) 

Al mismo tiempo, se creó con personalidad jurí-

dica propia, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

como un organismo descentralízado que tomó a su car-

go, la organización y administración de los servicios 

y las prestaciones correspondientes. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social ha conso 

lidado un patrimonio propio, mediante las cuotas 

aportadas por los patrones, los trabajadores mismos y 

la contribución del Estado, aparte de otros Ingresos 

que constituyen sus recursos en la forma que la esta

bleció el Artículo 108 de la primera Ley. 

Se trata de un organismo de naturaleza triparti

ta, cuyo órgano supremo, la Asamble General, esti in

tegrada por un número Igual de representantes del EJ!:_ 

cutlvo Federal, de las organizaciones patronales y de 

la orga~lzaclón de trabajadores y que del mísmo modo 

se Integran al Consejo Técnico que representa legal -

mente y administra el Instituto y su Comisíón de Vlg.!_ 

lancla. 
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Por iniciativa del Lic. Luis Echeverría, se so

metió al Congreso de la Unión una nueva Ley de Seguro 

Social que contiene innovaciones muy significativas, 

como respuesta a las necesidades de diversos sectores 

sociales y a la necesidad de un reajuste de los meca

nismos del Instituto Mexicano del Seguro Social para 

extender los beneficios del sistema a nuevos núcleos 

de la población. 

La nueva Ley agregó a las ramas tradicionales de 

seguros que contemplaba la anterior, la relativa a. 

guarderías para hijos de asegurados y agrupó a los 

demás seguros en cuatro ranas que quedan enunciadas: 

Riesgo de Trabajo. 

11 Enfermedades y Maternidad. 

111 Invalidez, Vejez, Cesantía en edad avanza

da y muerte. 

IV Guarderías. 

Estos a su vez se agrupan de acuerdo al tipo de 

prestaciones en: a) Prestaciones médicas: que se re

fieren a la salud de los beneficiarios. (Atención mé

dica y hospitalaria) b) Prestaciones económicas: que 

protege a los trabajadores cuando pierden sus recur--



sos económicos para proveer a las necesidades vitales 

de subsistencia. (Invalidez, vejez, viudez, muerte, -

etc) c) Prestaciones Sociales: Que se refiere a los 

servicios sociales que requiere la vida de una comuni 

dad. (Educación, habitación, recreación). (21) 

Como se observó en las páginas anteriores la se

gur·idad social integra un conjunto de medidas de orde 

namiento estatal para la prevensión y remedio de ríes 

gos sociales y medidas que protegen al individuo como 

tal afectado por situaciones de riesgo individual. Si 

el asegurar la percepción de una prestación sustitut_!.. 

va del salario que se deja de percibir al quedar de -

sempleado, se contempla como un ries90-específico a -

cubrir, el seguro de desempleo queda enmarcado dentro 

de la noción de Seguridad Social. 

Por otro lado, en la legislación mexicana existe 

un antecedente del seguro de desempleo, desde el mo -

mento en que las Instituciones de seguridad social c~ 

bren el riesgo de cesantía en edad avanzada, que en -

última Instancia puede considerarse como desempleo -

¡ nvo I untari o. 
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CAPITULO IV 

EL SEGURO DEL DESEMPLEO EN HEXICO 

"En la actual ldad el país se enfrenta al impe

rat lvo de tener que optar por una decisión crucial -

respecto a los objetivos y la estrategia de nuestro 

desarrollo: la vía de capitalización física que con

duce a un esquema de concentración del ingreso o --

bien, la adaptación de un modelo de desenvolvimiento 

que destine la parte más importante de la riquezas~ 

cial a la retribución del factor trabajo, al fomento 

de los recursos humanos y en general a la elevación 

de los niveles de bienestar para las grandes mayo -

rfas populares" • (22) 

Las necesidades de trabajo en la actualidad re

claman la creación de más de 600 mil plazas de traba 

jo remuneradas por afto. (23) para disminuir el défi

cit ocupacional que se presenta en el país; lo que -

exige acelerar el crecimiento económico en beneficio 

de la mayoría de_ la población, pero también es nece

sario lograr el progreso social. 

Las carencias que padece la mayoría de la pobl!_ 

ción y la necesidad de que el ingreso nacional se 

distribuya más equitativamente entre los sectores 
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que producen y trabajan, indica la urgencia de lograr en 

el ámbito de la seguridad social nuevas metas para pr~ 

porclonar seguridad económica y bienestar social a la 

población. Una de tales metas podría ser la inclusión 

del Seguro de Desempleo dentro del programa de Seguros 

Sociales del pals. Al implantar un seguro de desempl.!:_ 

o en México se tendrían las siguientes alternativas: 

a) Obligatorio o voluntario 

Si la decisión es la de adoptar un seguro 

voluntario condenaría a una gran masa de trabajadore~ 

los cuales debido a los niveles de· salarios no esta -

rían dispuestos a p~gar sus cuotas, además de presen

tarse problemas en las formas de recaudación y con -

trol de afiliación. 

La alternativa de un seguro de desempleo -

obligatorio encuentra apoyo en razones: la experien -

cla en otros paises ha demostrado que la eficacia de 

un régimen de seguro obligatorio es más sólido; los -

riesgos quedan distribulrdos, en la recepción de cot.!.. 

zaclones se aprovecha la experiencia en la administra 

ción de otros seguros. 

b) LA quiénes protegería? 

En un régimen de seguro obligatorio queda -
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rfan protegidos todos aquellos trabajadores que oh-

tengan un salari~ por medio de un contrato de traba

jo. Quedarían excluídas aquellas categorías de tra

bajadores que presenten dificultades de carácter ad

ministrativo y financiero: ocasionales, temporales, 

independientes y empleados a media jornada. 

Lo anterior sería únicamente en los ini 

cios del régimen del seguro, ya que a medida que ev~ 

lucione, su campo de acción se iríá ampliando tanto 

en el número de categorías incluídas, como en su ex

tensión geográfica. Si se elige un régimen volunta

rio se protegerían únicamente aquellos que se aff--

lien por voluntad propia. 

c) LCómo? 

Una persona que quede desempleada tendrá -

derecho a prestaciones en razón de la condición de 

asegurado. El seguro de desempleo pagará prestacio

nes de desempleo mientras la persona asegurada esté 

en una situación de "desempleo involuntario" siempre 

que reÚha los requisitos que se hayan incorporado al 

sistema. 

d) LA partir de qué momento? 

El asegurado tendrá derecho al subsidio en 



el momento en que se verifique su condición de desem

pleo. 

e) LDurante cuánto tiempo? 

Puede afirmarse que los desempleados debe -

rían recibir prestaciones durante todo el tiempo que 

dure la contingencia contra la cual están asegurados, 

sin embargo. esto no sería posible. 

Es necesario determinar un límite de dura -

ción de las prestaciones; se podría hacer fijando di

cha duración de manera uniforme para todos los asegu

rados, lo que significaría que, una vez adquirido el 

derecho a prestaciones, todos los beneficiarios las -

recibirían durante el mismo número de días de desem -

pleo. Otro método sería, variar para cada asegurado 

la duración máxima del periodo de prestaciones en fu!!_ 

clón del número de cuantías de las cotizaciones paga

das, de la duración del empleo anterior o del importe 

de su remuneración. 

f) LCuáles serían los ~equerimientos necesa -

rios para recibir el beneficio? 

Todo solicitante habrá de reunir ciertas -

condiciones antes de que se le reconozca el derecho a 

prestaciones, y además, habrá de continuar reuniendo-
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las durante el período que perciba el subsidio. La 

imposición de estas medidas ayuda a limitar el pago 

de prestaciones a las personas afectadas por el tiem

po de desempleo que efectivamente puede cubrir el se

guro. Algunas de las medidas se~aladas serían: 

1) Que se demuestre que efectivamente está en una -

situación de desempleo involuntario. Entendiendo por 

esto al trabajador que haya perdido su empleo por ra

zones ajenas a su voluntad y que no encuentre otro -

por problemas del mercado de trabajo y no por motivos 

de carácter personal. 

2) Que el solicitante esté apto para trabajar, con 

el fin de privar de prestaciones de desempleo a todo 

trabajador que se halle sin trabajo a causa de enfer

medad o de otra incapacidad ya que en este caso acu-

dirfa a otras ramas de seguridad social. 

3) Que el trabajador haya cumplido un perfodo.míni

mo de cotización. El objeto es cerciorarse de que el 

solicitante ha ocupado un empleo por medio del cual -

haya pagado sus cuotas al Seguro, durante el período 

mínimo requerido antes de quedar sin trabajo. 

4) Que se limite el pago de prestaciones a las per
sonas que pertenezcan a la población económicamente -



activa, por estimarse que son las únicas que sufren -

una pérdida real de ingresos en caso de desempleo. 

g) LQulén o quiénes cubrirían las cuotas de 

aportación? 

Las prestaciones que una persona des!:!fflplea

da tenga derecho a percibir constituyen un gasto so -

cial y deben buscarse los fondos necesarios para su

fragarlo por lo que el primer problema que se examina 

es común a otras ramas de la seguridad social y con -

siste en determinar de donde deben provenir los ingr!. 

sos necesarios para financiar el régimen de presta -

ciones de desempleo. ·se puede recurrir a los trabaj!_ 

dores que de él se benefician, a sus empleadores y al 

Estado; de tal forma que se instituya un régimen de 

contribución tripartita. 

El trabajador debe aportar una parte de los 

fondos necesarios para sostener el régimen por varias 

razones: 

1) Esta es una característica de otras ramas -

de la seguridad social a la cual el trabajador ya es

tá familiarizado. 

2) La cotización de cada trabajador significa 
que cada uno contribuye por adelantado al fondo que -
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le protege contra las consecuencias del desempleo en 

el momento en que lo necesita. 

3) También procura el pago de prestaciones, en 

virtud de los derechos adquiridos. 

4) Tiende a dar mayor estabilidad económica al

seguro de desempleo y en cons~cuencia, a las tasas -

de prestaciones. En cambio esta estabilidad puede -

ser imposible de lograr si las prestaciones están fi. 
nanciadas únicamente a base de fondos públicos y qu!_ 

dan así expuestos a cualquier reducción del presu -

puesto general del pais. 

Un inconveniente que presenta la cotización 

de los trabajadores es que en algunos casos puede -

gravar más a los trabajadores peor remunerados. Es 

conveniente-por Jo tanto imponer límite a la propor

ción de Ingresos que deba obtenerse por este medio; 

además de coordinarlo con las decisiones ya tomadas 

en lo que respecta a otras ramas del seguro social. 

En este punto es necesario tener en cuenta que el 

otorgamiento gratuito al público de los servicios de 

educación, salubridad y vivienda benefician a los. 

grupos de ingresos más bajos en mayor proporción que 

a los de altos ingresos. "Aquellos pagos de transfe-
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rencra tales como ayuda al desocupado fluyen en su to 

talidad a los grupos de ingresos más bajos. Los bene 

fícios del seguro para los desocupados serán ''meras" 

transferencias de ingresos entre la población económi 

camente activa; pero las contribuciones serán más --

grandes que los beneficios p~ra grupos más prósperos 

y menores para los grupos de bajo ingreso". (24) 

En cuanto a las cotizaciones del empleador de 

ben considerarse los elementos siguientes: los sala -

ríos podrían comprender, un suplemento en concepto de 

prima de seguro de desempleo que además representaría 

un medio de responsabilizar de la contingencia de 

desempleo al empleador, si se considera a éste como -

responsable, puesto que es él quien denuncia los con

tratos de trabajo. Este concepto es hasta ~ierto pu!!. 

to análogo al que se tiene de la responsabilidad del 

empleador, cuando se trata de accidentes de trabajo o 

enfermedades profeslo~ales. 

Un argumento fundamental que a veces se invo

ca contra la cotización por parte del empleador es -

que ésta representa en última instancia un impuesto -

sobre el empleo que hace caso omiso de los beneficios 

o pérdidas de las empresas; sin embargo ésto mismo P!:!, 
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dría decirse de otras cargas socialmente convenlen -

tes, que la ley impone con miras a la protección de -

los trabajadores. 

La tercera fuente de ingresos y su contribu

ción al financiamiento del costo del seguro queda 

justificada por la responsabilidad del Estado, de ve 

lar por el bienestar de aquellos de sus miembros que 

no pueden subvenir a sus necesidades, entre los que 

se encuentran los desempleados y sus familias. 

Otra razón que aboga en favor de una contri 

bución por parte del Estado al seguro de desempleo -

es que permite obtener una parte de los recursos del 

seguro, del producto de los impuestos que gravan más 

intensamente a las personas mejor remuneradas. Fi-

nalmente es casi imposible procurar recursos sufi -

cientes al seguro si sólo se perciben las cotizacio

nes de los asalariados y los empleadores y sería ne

cesario recurrir a la capacidad fiscal del país para 

completar los fondos necesarios para funcionar. 

h) LQulen lo controlarra? 

No puede ser encomendado a empresas priva-

das, sino que el Estado tiene el deber de Intervenir 

en su establecimiento y desarrollo, porque el seguro 
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constituiría un servicio público y de conformidad con 

el criterio sustentado por tratadistas de derecho ad

ministrativo, "Servicio público es toda actividad cu

yo cumplimiento es regulado y controlado por el Go -

blerno para la realización y desenvolvimiento de la -

Interdependencia social y porque además es de tal na

turaleza que no puede ser completamente eficaz sino -

mediante la Intervención del Estado" (25) 

De acuerdo a los elementos expuestos anterior 

mente un seguro de desempleo en México reuniría las 

siguientes características:-

Obl igatorlo 

La experiencia de otros países seftala que es

ta forma de seguro es la única que garantiza por lo 

menos a una parte de la población trabajadora los 

efectos positivos en la demanda y aprovechamiento de 

la mano de obra. 

11 Discriminatorio 

1) No es susceptible de aplicarse a todos los 

individuos de la sociedad sino exclusivamente al sec

tor de la población que recibe un sueldo o salario. 

2) Los ·11 neami en tos de 1 seguro se trazan en -
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presencia de las necesidades y de la condición gene

ral de un sector de la canunidad sin considerar el -

riesgo particular de cada persona que se asegura. 

111 Limitativo 

En cuanto al monto; momento de desempleo y -

lapso de los beneficios con objeto de ofrecer lama

yor cobertura. 

IV Estricto 

En cuanto a las condiciones que los trabaja

dores deban cumplir para obtener los beneficios. 

V Tripartito 

La responsabilidad del desempleo es de la co 

lectividad por lo tanto el Estado debe participar en 

el sostenimiento del seguro, asf como el trabajador 

y el empleador. 

VI Autónomo 

Aunque en algunos países se ha Incorporado el 

régimen del seguro de desempleo a sistemas más gener!_ 

les de seguridad social, no es de recomendarse que -

tal situación se aplique en México puesto que el con

trol tiene características administrativas y financie 

ras distintas. 
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VII Emergente 

Las características económicas y políticas 

del país hacen necesario que las medidas que se apl..!: 

quen sean imaginativas al tratar de resolver proble

mas que a primera vista podrían parecer contradicto

rias como: empleo y productividad o desempleo y apr~ 

vechamiento de la planta industrial. El diseño de -

un seguro de desempleo debe contemplar la posibili -

dad de aprovechar la capacidad ociosa y ofrecer la -

oportunidad de ocupación. Sin embargo, la legisla -

clón laboral mexicana en muchas ocasiones inhibe al 

empresario a utilizar un segundo o tercer turno de -

trabajo por las responsabilidades que adquiere con -

el trabajador, ·independientemente de la situación -

económica de la empresa con respecto a su posiblli -

dad de realizar su producción. 

El seguro de desempleo puede ofrecer una -

salida lateral para el trabajador y al empresario al 

otorgar al trabajador la posibilidad, después de un 

cierto número de cotizaciones, de recibir los benefi 

eros de este seguro mientras es posible la coloca--

clón en otra empresa. 

El mecanismo funcionaría de la siguiente -
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manera: una empresa, con capacidad instalada ociosa 

observa una posibilidad coyunt~ral para vender una -

cantidad mayor de mercancía. Según lo~ procedimien

tos actuales tal empresa no contratará nuevo perso-

nal, pues sabe que al desaparecer la situación coyu!!. 

tural quedará atrapada con un mayor número de oblig.!_ 

ciones. 

La situación seria otra si al desaparecer 

las condiciones coyunturales, la empresa pudiera --

prescindir de los trabajadores contratados para ha-

cer frente a la contingencia. Sin embargo, tampoco 

es posible aceptar que los trabajadores queden des-

protegidos, es aquí donde un seguro de desempleo --

funcionaría al garantizar, durante un cierto número 

de semanas, recursos flnacieros al trabajador. Si -

la situación deja de ser circunstancial, el trabaja

dor adquiriría su trabajo.en forma permanente. 

Un mecanismo como el que se mencionó perm.!_ 

tiria ofrecer empleo, a corto plazo, a un mayor nú~ 

ro de personas y a mediano plazo consolidarlas en el 

empleo y a las empresas expandir sus producciones 

sin correr mayor riesgo a futuro, con el consiguien

te aprovechamiento de la planta industrial instalada. 
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CONCLUSIONES 

Para los efectos del seguro de desempleo no 

toda persona sin trabajo es un desocupado -

ya que el asalariado puede estar voluntari.!_ 

mente sin·trabajo, ya sea por ejercer el d!. 

recho de huelga, o por ser simplemente un -

vago o haya dejado su empleo para buscar -

otro mejor o haya sido despedido por su cu! 

pa. En estos casos no corresponde la apli

cación de las normas sobre amparo a la des~ 

cupaclón. Pero cuando el asalariado está -

Involuntariamente sin trabajo, sin ser él -

el responsable de la situación creada y es

tando plenamente capacitado para trabajar, 

está frente al riesgo o contingencia que el 

seguro de desempleo debe cubrir. 

La estabilidad de los trabajadores en sus -

empleos tiene que ser uno de los pilares de 

la seguridad social, si se considera que el 

hombre tiene el deber, pero también el dere 

cho de trabajar, que la sociedad tiene el -

deber de proporcionar al trabajador los me

dios necesarios para que cada uno de ellos 
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posea los recursos necesarios para una exis 

tencia decorosa. 

Es preciso subrayar que el crecimiento ace

lerado de la población y la imposibilidad -

de erradicar en su totalidad los problemas 

de desempleo y subempleo en un lapso relat.!_ 

vamente corto hace necesario poner mayor 

énfasis en las políticas de bienestar so -

cial, debido a ello las medidas de seguri-

dad social han llegado en la actualidad a -

ocupar un importante lugar en la legisla--

ci6n social. A ellas se acude para atenuar 

la repercusión desfavorable de numerosos -

riesgos sobre los medios de vida del traba

jador. 

Uno de tales riesgos es el desempleo, sus -

consecuencias desde el punto de vista huma

no son evidentes. 

Cuando el sostén del hogar cesa en su em -

pleo, las familias que han logrado ahorrar 

algún dinero, pueden recurrir a sus reser-

vas durante cierto tiempo, sin embargo una 

antiqua y vasta eXPeriencla ha demostrado -
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la Jncapacidad de ahorro indlvidual espont!_ 

neo para formar fondos de previsión, debido 

a la deficiente educación previsora y a que 

el volumen de los salarios nunca permite -

reunir un saldo eficiente que les permita -

subslstlr lapsos prolongados, en caso de -

pérdida de empleo. 

Si el desempleo persiste, al cabo de algún 

tiempo no serán solamente el desempleado y 

su familia los que sufran por la pérdida de 

ingresos resultante del paro; sus consecuen 

cías se manifestarán también en la colecti

vidad. Desde el punto de vista económico, 

la mano de obra ociosa representa un desa -

provechamiento de los recursos productivos 

del pafs; además, la disminución del poder 

adquisitivo que sufren los desempleados re

duce la demanda de productos locales en el 

mercado nacional, reducción que puede aca-

rrear un nuevo retroceso de la producción y 

el desempleo. Si el desempleo adquiere --

ciertas proporciones, puede ser un peligro 

tanto para la estructura social como econó

mica del pafs. 
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Siendo el salario la única fuente de la -

que los trabajadores obtienen los recursos 

indispensables para la subsistencia de --

ellos y la de sus famjliares. todo hecho -

que implique pérdida o disminución del mis 

1110 causa a todos ellos perjuicios trascen

dentales. 

Si bien es cierto que no existe una forma 

capaz de Impedir de un modo general y abs2_ 

luto las consecuencias de los riesgos, si 

existe en cambio, un medio para proteger -

en parte el salario que colocaría a la eco 

nomía familiar al cubierto de las contln-

gencias que sufre como reflejo de la vida 

del trabajador, este medio seria el seguro 

de desempleo. Ahora bien esta no es la so 

lución al problema de desempleo, y a las -

consecuencias del mismo, es únicamente una 

medida para reducir sus efectos, constitu

ye, en cierto modo, un complemento de un -

programa general contra el desempleo ya que 

el mayor servicio que se puede procurar al 

desempleado es un trabajo ren,nerado y no -

abonarle únicamente un subsidio de desem---
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pleo. 

Cuando por alguna causa se desocupa a un -

trabajador no sqlo se vulnera a un jefe de 

familia sino también a un recurso humano -

responsable y calificado que, sin embargo, 

en virtud de la enorme irracionalidad que 

aún prevalece en la oferta y la demanda de 

trabajo, tiene que valerse por sí mismo y -

en el mejor de los casos con la ayuda de -

otros familiares para sortear el tránsito -

hacia una nueva ocupación. El seguro prot.!:_ 

~er.ía al trabajador de las consecuencias de 

la cesantía y permitiría, al ayudarle a bu! 

car nueva ocupación, aprovechar su experie~ 

cía y acervo intelectÚal. 

El seguro de desempleo tiene una ventaja -

social y psicológica, ·permite al beneficia

rio recibir el subsidio no como ayuda gra -

tuita sino como un derecho en virtud de su 

propia contribución al fondo del seguro. 

Si desde el punto de vista del interés par

ticular del obrero es legítima la implanta

ción de un sistema de seguro, que esté des-
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tinado a proteger su económia familiar, -

también desde el punto de vista de la so-

ciedad ésta medida halla una plena justif_!. 

cación, porque con la misma se tiende a -

evitar que la miseria y la angustia azoten 

a grandes sectores de la población nacional. 

El seguro como instrumento redistribuidor 

del ingreso: Por diversos factores de or-

den económico, social y político, las ca-

pas pobres de la población mexicana vive -

en condiciones permanentes de insatisfac-

ciones, al grado de que resultan víctimas 

de la alimentación insuficiente, la vivien 

da antihigiénica, la insalubridad, etc. -

Estas causas mantienen en un nivel muy ba

jo la vitalidad del pueblo y la capacidad 

productiva de los individuos. 

La medida de carácter central para contra

rrestar estos factores de perjuicio social 

no es otra que la de elevar el poder adqu_!. 

sitivo de los pobres, a fin de capacitar-

los para la obtención de la mayor parte de 

los satisfactores de sus necesidades. 
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El seguro operaría entonces como un instru

mento redistribuidor del ingreso y por lo 

tanto un medio eficaz para acelerar armóni

camente el desarrollo económico y social -

del país. 

La redistribución opera al establecer cuo-

tas directamente proporcionales a los ingr,!_ 

sos de los asegurados, quienes por lo tanto 

cotizan en cantidades distintas; pero que -

sin embargo tienen derecho a Iguales prest_! 

ciones. Es claro que las contribuciones de 

los asegurados, resultan insuficientes para 

cubrir los gastos generados por una protec

cíón de desempleo, sin embargo es posible -

proporcionarla en razón de los remanentes -

que quedan libres de las cotizaciones he--

chas por los asegurados de mayores ingresos 

y mayor estabilidad en el empleo. 

Su Influencia en el proceso evolutivo de la 

sociedad aumenta en la medida en que prote

ja a un mayor número de personas y propor-

cione protección más amplia y eficaz, lo--

grando una mayor tranferencia de recursos -
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de los que tienen en favor de quienes me-

menos poseen. 

El Seguro de Desempleo debe tomar una es-

tructura que Je permita contribuir al me-

nos indirectamente a la reducción del de-

sempleo, es decir, buscar una orientación 

que en un momento dado permita que los em

pleadores lo utilicen como incentivo para 

la estabilización de la mano de obra y es

tabilicen el empleo en sus empresas. 

El seguro de desempleo es un _instrumento -

de la política de seguridad social que de 

acuerdo con el derecho de cada habitante-

del país a disfrutar los beneficios del -

desarrollo económico y social, debería ser 

implantado en los programas de bienestar -

social, sin embargo en México, en la actua 

lldad no es factible su implantación debi

do al alto porcentaje.de desempleo y sub-

empleo entre la población económicamente -

activa. Esta situación ya no es una mani

festación transitoria coyuntural de la eco 

nomía mexicana, el problema ocupacional 
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tiene causas estructurales que han hecho de 

él un mal crónico. 

Su implantación traería consigo desventaja~ 

Mayor transferencia de mano de obra del ca!!!. 

po a la ciudad, al dársele al empleo urbano 

otro atractivo: un subsidio en caso de pér

dida de empleo. 

La migración rural-urbana aumentaría ya que 

el seguro en sus inicios se aplicaría únic!_ 

mente en la ciudad sin hacerlo extensivo al 

campo. Lógicamente el desempleado o sub --

empleado rural vería otra oportunidad econó 

mica en el empleo urbano. 

Relacionado también con los· límites del se

guro, las ocupaciones que quedan excluidas 

del seguro resultarán menos atractivas. 

Este hecho a largo plazo provocaría una 

redistribución artificial de la población -

activa entre los posibles empleos; ya que -

agravaría la deserción del trabajador de -

empresas familiares, artesanado y trabajad~ 

res independientes. 

Por lo que se refiere al funcionamiento del 
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seguro: 

Es difícil definir con límites perfectame!!. 

te claros cuando un desempleado se halla -

sin "trabajo involuntariamente". Así, co

mo tampoco se reconoce la "no voluntarie-

dad" en casos concretos. Es posible que -

una persona esté desempleada por haber si

do liquidado del empleo anterior y rechase 

otra oportunidad de empleo. 

Esta situación es difícil de juzgar si no 

se comprueban cuáles son sus aptitudes, su 

fuerza ffsica e incluso los requisitos que 

exige el que ofrece el empleo. 

Las prestaciones en dinero presentan el -

grave Inconveniente de permitir el despil

farro, en consumos superfluos, del dinero 

que se querría destinar a aliviar las nece 

sidades del desempleado y de sus familia-

res. 

Este es un defecto Inevitable que no se p~ 

dría corregir con controles burocráticos. 

Cuando los subsidios son lo suficientemen

te elevados para permitir cubrir por lo --
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menos las necesidades más aprem_iantes, el -

seguro se transforma en un medio cómodo de 

permanecer ocioso una temporada. 

Si el subsidio es solamente un poco infe -

rior al salario que percibiría el individuo 

si trabajara, puede suceder que en poco --

tiempo pierda el decoro y el espíritu de -

iniciativa y se habitúe al ocio y a una vi~ 

da parasitaria. 

Puede suceder también que contando con un -

subsidio el trabajador rechace ofertas de -

trabajo y alarge el tiempo de búsqueda du-

rante todo el periodo fijado para recibir -

el seguro. 

SI las prestaciones se basan en cálculos 

actuariales es posible que en un momento 

dado dejen si ayuda a quienes realmente lo 

necesitan por no haber cumplido un número·

suflciente de cuotas; o bien, no poder pro

longar la ayuda dura.nte todo el período en 

que los asegurados tengan una necesidad 

efectiva. 

El costo del sequro es elevado. Comprobar 
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la situación de ''desempleo" de cada uno du

rante todo el período que solicite subsidio 

requiere de minuciosos controles burocráti

cos. 

La contribución por parte del empresario 

puede producir decisiones contrarias al --

objetivo del seguro. Es decir puede consti 

tuir un estímulo para reducir-al mínimo la 

mano de obra no cal/ficada sustituyéndola -

por maqui_naria y prefiriendo a los obreros 

más calificados para los cuales las cuotas 

constituyen un porcentaje menor respecto a 

los salarios. 

Es importante mencionar que el estableci--

miento del Seguro de Desempleo ha sido pla!!_ 

teado no una, sino varias veces por la Con

federación de Trabajadores Mexicanos (CTM). 

Si bien es cierto que se ha pedido su esta

blecimiento, no se conoce ningún plan o es

tudio concreto acerca de su Implantación. 

El Sequro de Desempleo es ya una inquietud 

que persiste en el medio obrero, pero que 

no ha prosperado a pesar de que se le ha -
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dado amplía publicidad. Quizá esto puede 

explicarse por la necesidad de solucionar 

no solo muchos problemas de orden económi-

co, social y político, sino también de or-

den psicológico. Es necesario cambiar la 

actitud del obrero y del empresario hacia 

este tipo de mecanismo de seguridad social. 
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